
VERBAL-DIVORCIO 

Rad: 2019-431 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para entrega de títulos. 

Bucaramanga, 21 de marzo de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente digital, el Despacho observa que el presente 

proceso de Divorcio se encuentra terminado según Acta de Conciliación No 

008 de fecha 12 de febrero de 2020.  

 

De otra parte, mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2020, se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron dentro del 

proceso en cita, y consultado el Sistema de Justicia Siglo XXI, a la fecha no 

se avizora radicación de trámite para liquidación de la sociedad conyugal.  

 

Por otro lado, revisada la base de datos de depósitos judiciales, se tienen los 

siguientes títulos judiciales a la fecha de 21 de marzo de 2023, en la cual se 

hizo la consulta:  

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001507093 07/11/2019 $ 340.040,40 

460010001507725 12/11/2019 $73.565,00 

460010001509078 18/11/2019 $577.549,00 

460010001513463 02/12/2019 $536.744,00 

TOTAL $1.527.898,40 

 

En consecuencia, SE ORDENA la entrega de los títulos judiciales número 

460010001507093, 460010001507725, 460010001509078 y 460010001513463 

por las sumas de $ 340.040,40, $73.565,00, $577.549,00 y $536.744,00 

respectivamente, a favor de la señora LINA MARIA MARTINEZ TORRES, quien 

actuó como demandada en el proceso en cita. 

 

Finalmente, se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandada 

LINA MARIA MARTINEZ TORRES, para lo que consideren pertinente. 

 

NOTIFIQUESE, 
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